
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dieciocho de enero de dos mil veintidós  

 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el inciso 3° del auto de fecha 28 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que, se 
se DESIGNA como APODERADO EN AMPARO DE POBREZA de la parte 
demandada al profesional del derecho Dr. FELIPE ROJAS DIAZ C.C. No. 
1.018.483.952 y T.P. No. 353.080 del C.S.J., quien recibirá notificaciones en la 
dirección electrónica feliperojasdz@gmail.com y no como allí quedó establecido.   

  
Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene en 

su integridad.  
  
Por secretaria procédase de conformidad a lo ordenado en mencionado auto, 

teniendo en cuenta la corrección aquí realizada.     
 
Por sustracción de materia, no se resolverá el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el proveído de fecha 28 de 
octubre de 2021. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 002 Hoy 19 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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